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RECURRENTE: [-----------------------------]. 
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R E S O L U C I Ó N 
 
Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02325/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, 
promovido por [-----------------------------], en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de 
respuesta del AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.- FECHA DE SOLICITUD E INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 24 veinticuatro de Agosto de 2009 dos mil nueve, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo EL 
SICOSIEM ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante la 

cual solicitó le fuese entregado lo siguiente: 
 

“QUE RECUSOS LLEGARAN EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE AL MUNICIPIO DE OCOYOACAC (sic) 
 
La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue registrada en EL 
SICOSIEM y se le asignó el número de expediente 00013/OCOYOAC/IP/A/2009. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA.- Vía CONSULTA DIRECTA SIN COSTO. 

 
 

II.- FECHA DE RESPUESTA Y CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO 

OBLIGADO NO dio respuesta a la solicitud planteada ni vía electrónica ni por algún otro medio. 

 
 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Inconforme con la falta de respuesta por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, EL RECURRENTE, con fecha 03 tres de Diciembre de 2009, interpuso recurso de 
revisión, en el cual manifestó como Acto Impugnado el siguiente: 
 

"SOLICITUD DE INFORMACION AL H AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC" (sic) 

 
Y como Motivo de Inconformidad el siguiente: 
 

“EL QUE YA HA TRANSCURRIDO 68 DIAS HABILES A LA SOLICITUD DE INFORMACION PUBLICA Y NO 

HE TENIDO RESPUESTA DEL H AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC DE LA SOLICITUD CON NO. DE 

FOLIO 00013/OCOYOAC/IP/A/2009” (sic) 

 
El recurso de revisión presentado fue registrado en EL SICOSIEM y se le asignó el número de 
expediente 02325/ITAIPEM/RR/A/2009. 
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IV.- PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME LA RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO: En el recurso de revisión no establece preceptos legales que estime 
violatorios en ejercicio de su derecho de acceso a la información u otros derechos reconocidos por el 
marco constitucional o legal aplicable en el Estado de México, no obstante esta circunstancia no es 
condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente recurso, toda vez, que EL 
RECURRENTE no esta obligado a conocer la norma jurídica especifica que se estima se viola, siendo 
ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima que EL RECURRENTE expone los hechos y al 
Instituto le corresponde conocer y a aplicar el derecho. 

 
 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL INFORME DE JUSTIFICACIÓN DE 

EL SUJETO OBLIGADO. Es el caso que no se presentó ante este Instituto el informe de 

justificación por parte de EL SUJETO OBLIGADO, para abonar lo que a su derecho le asista y le 
convenga. Por lo tanto este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso con los elementos 
aportados por parte de EL RECURRENTE, toda vez que el sujeto obligado omitió proporcionar 

informe de justificación y contestación a la solicitud del recurrente. 
 
 

VI.- El recurso 02325/ITAIPEM/RR/A/2009 se remitió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y con fundamento en el artículo 75 de la 
Ley de la materia se turnó, a través de EL SICOSIEM al Comisionado Federico Guzmán 
Tamayo a efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 
 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en sus 
términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que en términos de lo previsto por el artículo 5° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 71 fracción I, 
72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, este Instituto es competente para conocer del presente recurso de revisión. 
 
 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, el 

Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 
 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, 
establece: 
 

Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de los quince días 

hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este plazo podrá ampliarse hasta 

por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al 

solicitante. 

 



 

3 
 

  

EXPEDIENTE: 02325/ITAIPEM/IP/RR/A/2009. 

RECURRENTE: [-----------------------------]. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL SUJETO 
OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo tercero establece lo 
siguiente: 
 

Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la ley, la solicitud 

se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

 

Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información correspondiente, 

o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días 

hábiles contado a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la 

resolución respectiva. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 1º) Que en el 
caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO este fuera 

omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse por negada la información, es decir se 
prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce como NEGATIVA FICTA; 2º) Se establece la facultad o 
derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha omisión o silencio administrativo; 3º) Se 
determina un plazo para impugnar, plazo que se prevé pero solo en los casos en que se tenga 
conocimiento de la ―resolución‖, es decir cuando en efecto no hay respuesta; y 4º) Derivado de lo 
anterior se puede deducir que no se determina plazo para los casos de Negativa Ficta, pues como ya se 
dijo solo se prevé la consecuencia jurídica de la omisión o falta de respuesta por parte del Sujeto 
Obligado, pero sin expresar un plazo para impugnar en los supuestos de negativa ficta.  

 
De conformidad con lo antes señalado, para que este Pleno pueda considerar que la presentación del 

Recurso de Revisión fue presentada con toda oportunidad, deben valorarse las siguientes cuestiones 
previas: 
 

 La existencia de una resolución. 

 La notificación al recurrente de dicha resolución. 

 Que el Recurso de Revisión se presente por escrito o vía electrónica. 

 Que el Recurso de Revisión se presente dentro del plazo de 15 quince días hábiles, contados a 
partir del día siguiente de la fecha en que el recurrente tuvo conocimiento de la 
resolución. 

 
Como puede observarse, de acuerdo a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es 
requisito sine qua non la existencia de una resolución emitida por EL SUJETO OBLIGADO, y que 
esta Resolución sea notificada a EL RECURRENTE para que comience a transcurrir el plazo para la 

presentación del Recurso de Revisión dentro del tiempo señalado para el efecto, puesto que así 
expresamente lo estipula el artículo 72 antes transcrito, pero la propia Ley de la materia nada 
prevé acerca del plazo o término para presentar una inconformidad en contra de una 
respuesta otorgada extemporáneamente, por lo que no es jurídicamente posible establecer ni 

mucho menos suplir en perjuicio del inconforme, que se deba considerar el plazo de 15 quince 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha en que debió ser emitida la respuesta a la 
solicitud de la información, cuando ésta, la respuesta, ni siquiera existe. 
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En todo caso, lo que existe es una omisión del legislador al no contemplar en la Ley de la materia, los 
términos en que debe operar la interposición del recurso de revisión en los casos de negativa ficta.  
 
A mayor abundamiento, la suplencia que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley de 
Transparencia invocada para subsanar la deficiencia del recurso precisamente busca que se garantice el 
derecho de acceso a la información, y que errores e imprecisiones, incluyendo las procesales no se 
vuelvan un obstáculo en su ejercicio, más aun cuando el gobernado no tiene la obligación de conocer 
los términos o tecnicismos legales para la interposición de recursos, ni puede exigirse al gobernado ser 

un experto en materia de saber computar, y menos aún ante la conducta irregular de EL SUJETO 
OBLIGADO.  
 

En consecuencia ante dicho deber jurídico, esta Ponencia observa que en el caso en conocimiento, 
estudio y resolución, debe proceder a subsanar la deficiencia en el presente recurso, y por lo tanto, 
determinar que su presentación resulta oportuna, y debe proceder a entrar al estudio de las demás 

cuestiones de forma y, en su caso, de fondo de la litis. 
 

Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que EL 
SUJETO OBLIGADO hiciera contestación a la solicitud fue el día 25 VEINTICINCO DE AGOSTO 
de 2009 Dos Mil Nueve, de lo que resulta que el plazo de 15 quince días hábiles vencería el día 14 
catorce de septiembre del año 2009 dos mil nueve. Ahora bien se señala que este plazo se podrá 
prorrogar hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse 
por escrito al solicitante, y es el caso que nos ocupa que no hubo solicitud de prórroga alguna. Por lo 
tanto a la fecha el plazo ha transcurrido sin que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado su 
contestación. 

 
En consonancia con lo anterior, y toda vez que EL RECURRENTE no se le ha notificado respuesta 

alguna sobre su solicitud, es por lo que el plazo para el RECURRENTE para impugnar no se puede 
aceptar que sea el de 15 días solamente como sucede para el caso en que si hay respuesta, si no que 
dicho plazo debe considerarse distinto y distinguible en los casos de negativa ficta, y dado que el mismo 

no es establecido expresamente en la Ley de la materia, sino que lo único que establece ésta es la 
opción del gobernado para hacer valer si así lo desea la negativa ficta, pero en ningún momento prevé 
que los 15 días del plazo señalado operan también para la negativa ficta, por lo que de conformidad con 

las facultades de interpretación que este Órgano Garante de conformidad con el artículo 60 de la Ley 
de la materia, es que resulta oportuno determinar el momento o plazo para impugnar en estos casos, 
considerando siempre el bien superior en el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
generando un desincentivo para que los Sujetos Obligados no se refugien en el silencio administrativo 
que opere en su favor y en perjuicio del gobernado. Pues como bien se dijo, ante una omisión del 
legislador al no contemplar en la Ley de la materia, los términos en que debe operar la interposición 
del recurso de revisión en los casos de negativa ficta, esto debe subsanarse, como si sucede, v. gr. en el 
Código Fiscal de la Federación cuyo artículo 37 expresamente establece:  
 

Artículo 37.- Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en un 

plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar 

que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a 

dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte. 

… 
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Actuar en sentido contrario, sería aplicar indebidamente un precepto legal en contravención de los 
más elementales principios del Derecho que rigen todo acto de autoridad, como son el de la 
fundamentación y la motivación. 
 
En apoyo de lo anterior, conviene mencionar lo que nuestro más alto Tribunal señala al respecto en el 
siguiente criterio Jurisprudencial: 
 

NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE PRESENTARSE EN 

CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE 

AL ADMINISTRADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA PARA 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

Del artículo 46 de la ley mencionada se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso 

los derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada presunción al transcurrir cuarenta y 

cinco días después de presentada la petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; 

sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, respecto al plazo para impugnar la 

resolución negativa ficta una vez vencido el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los 

principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado para que se materialice o configure 

la institución de mérito, a saber: 1) La existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 

2) La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la ley de la materia; 4) La 

presunción de una resolución denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente 

a la denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de la 

Administración; y, 7) El derecho del peticionario de impugnar la resolución negativa ficta en 

cualquier tiempo posterior al vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, 

mientras no se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique en 

términos de ley. 

2a./J. 164/2006 
Contradicción de tesis 169/2006-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en 

Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 18 de octubre de 2006. Cinco votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Rolando Javier García Martínez. 

Tesis de jurisprudencia 164/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del veintidós de 
noviembre de dos mil seis. 

Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo XXIV, Diciembre 

de 2006. Pág. 204. Tesis de Jurisprudencia. 

 

 
En efecto, para esta Ponencia debe atenderse a la obvia necesidad de preservar el interés superior del 

acceso a la información, sobre situaciones que se deriven de un desconocimiento o un mal conteo por 
parte del solicitante, como es el caso el de interponer el Recurso a destiempo, caso en el cual, sí 
operaría otra figura jurídica: la preclusión, cuyos aspectos son muy distintos al tema que se analiza, si 
consideramos que dentro de los requisitos para que ésta opere, es indispensable la existencia de una 
resolución que en el caso de la negativa ficta, no existe. 
 
A mayor abundamiento, la suplencia que impone a este Órgano Colegiado el artículo 74 de la Ley de 
Transparencia invocada para subsanar la deficiencia del recurso precisamente busca que se garantice el 

derecho de acceso a la información, y que errores e imprecisiones, incluyendo las procesales no se 
vuelvan un obstáculo en su ejercicio, más aun cuando el gobernado no tiene la obligación de conocer 
los términos o tecnicismos legales para la interposición de recursos, ni puede exigirse al gobernado ser 
un experto en materia de saber computar, y menos aún ante la conducta omisa del SUJETO 

OBLIGADO.  
 
En consecuencia ante dicho deber jurídico, el pleno de este organismo garante, observa que en el caso 
en conocimiento, estudio y resolución, debe proceder a subsanar la deficiencia en el presente recurso, 
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y por lo tanto, determinar que su presentación resulta oportuna, y debe proceder a entrar al estudio 
de las demás cuestiones de forma y, en su caso, de fondo de la litis. 
 
Sostener lo contrario, conllevaría a un perjuicio en contra del gobernado, ya que este Pleno dejaría de 
conocer el fondo de la litis, y desestimar su estudio para determinar si de las constancias, 
particularmente de lo expuesto por EL RECURRENTE y lo que en su caso sostuviese EL SUJETO 
OBLIGADO, a quien le asiste la razón. 
 

De refrendar la extemporaneidad del Recurso por estimar que el plazo de su presentación es el mismo 
que cuando hay respuesta, ello conllevaría a los siguientes inconvenientes: 
 

 Dilación en el ejercicio de acceso a la información. 

 Desincentivo al gobernado en el ejercicio de su derecho. 

 Perjudicar el derecho de acceso respecto de este rubro a otros gobernados, respecto a 
información que es pública. 

 Que la dilación de dar respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO se traslade en 

beneficio suyo, y en perjuicio del RECURRENTE. 

 Que tecnicismo, que en el caso particular son salvables, limite la revisión y estudio por parte 
de este Órgano Garante dejando en estado de indefensión al  recurrente, respecto a su 
derecho de acceso a información gubernamental. 

 Que se rompan los principios de orientación, auxilio,  sencillez, máxima publicidad y 
oportunidad a favor de los gobernados. 

 

Por lo tanto se estima que este Pleno de conformidad con la facultad que le otorga  la fracción I del 
artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, para interpretar en el orden administrativo, es que debe pronunciarse por establecer en 
esta resolución, y posteriormente en el marco reglamentario el plazo que se tiene para interponer un 

recurso en los casos de negativa ficta.  
 
Por ello,  es de mencionar que si bien es cierto en otras resoluciones se había determinado en 
establecer un plazo especifico de treinta días hábiles en los casos de negativa ficta, distinto y distinguible 

de aquel en donde si hubo respuesta, pero ello fue bajo la finalidad  de dar protección al ejercicio del 
derecho de información y poder hacer valer la negativa ficta según los intereses del interesado, bajo el 
espíritu de que no se vea perjudicada la buena fe del solicitante que espera la respuesta; evitando que 
por mero transcurso de un tiempo corto permita que  prescriba el derecho de impugnar la omisión, 
por lo que al establecer el plazo de treinta días contados a partir del día siguiente en que se termino el 
plazo para que se produjera la contestación por parte del SUJETO OBLIGADO se buscaba un buen 
equilibro procesal, por lo anterior actualmente este razonamiento ha sido superado en beneficio del 
solicitante en virtud de dejar abierta la posibilidad para impugnar en cualquier tiempo una negativa ficta, 
y por otro lado, se permite privilegiar la revisión en los casos en que se estime violentado el acceso al 
derecho de acceso a la información,  lo que permite cumplir los principios por los cuales la misma ley 
se rige y que atienden a la  simplicidad y rapidez al acceso a la información. Aunado que para esta 
Ponencia antes que actualizarse un recurso extemporáneo, se actualiza antes que nada la omisión del 

SUJETO OBLIGADO, se actualiza la omisión de éste de no haber dado respuesta, que su silencio 
administrativo se produjo, y suponiendo sin conceder mucho antes que cualquier plazo para interponer 
el recurso. 
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A mayor abundamiento, cabe adicionalmente las consideraciones que a continuación se exponen, 
mismas que se describen por estimar que ello tiene que ver con un tema de suma importancia, como lo 
es el de que se resuelva una laguna jurídica respecto al plazo especifico que debe haber en los casos de 
negativa ficta y por otro lado con ello el de buscar dar entrada al estudio de fondo de los recursos 
interpuesto en dichos casos y evitar en la medida de lo posible su desechamiento por extremos 
formales.   
 
En este sentido, resulta pertinente, mencionar que lo que señala la  doctrina ante la figura de la negativa 

ficta y es: 
 

“Para el tratadista el tratadista Sergio Francisco de la Garza manifiesta, "todo procedimiento administrativo 

tributario tiene que concluir con una resolución expresa, que puede ser total o parcialmente positiva o 

negativa, o que puede ser tácitamente negativa."  

Para el maestro Antonio Carrillo Flores, la resolución de la autoridad administrativa debe ser dictada dentro de 

un término, pero si ese término no existe en la Ley, o si la autoridad no resuelve, frente al silencio de la 

administración se pueden adoptar cuatro posibles soluciones: 

1ª.- Que a petición del particular, vencido el plazo para la decisión del asunto, éste pasa de la autoridad que 

debió resolverlo a otra; 

2ª.- Que de oficio, una segunda autoridad se avoque al conocimiento del asunto que no hubiese concluido en el 

término inicialmente fijado; 

3ª.- Que expirado el plazo, por una ficción legal, se entienda que la autoridad ha decidido  afirmativamente; 

4ª.- Similar a la anterior se entiende decidido en forma negativa, de manera que puede el particular intentar 

los recursos administrativos o jurisdiccionales que procedan.  

Por lo que el tratadista de la Garza que señale que los Códigos fiscales de 1938, 1966 y 1981 han acogido la 

cuarta solución; por tanto, las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deben ser 

resueltas en un plazo de cuatro meses (hoy 3 meses) y transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 

resolución al interesado, éste puede considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios 

de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte resolución o bien, esperar a que 

ésta se dicte. 

Prosigue el tratadista en mención que existen tres sistemas desde el punto de vista doctrinario para que se 

configure la negativa ficta y que son los siguientes:  

a) En el primero se requiere que el particular acuda ante la autoridad en dos ocasiones en solicitud de 

respuesta, reiterando su petición y, a partir de la última promoción, se empieza a contar el término de dicha 

negativa; 

b) En el segundo, el plazo empieza a computarse después de que el expediente ha quedado integrado; y 

 c) Por último, el tercer sistema se puede enunciar en el sentido de que si no se da respuesta dentro del 

término que fija la ley, sin tomar en cuenta la tramitación que debe seguir, debe tenerse por resuelto en 

sentido negativo por el simple transcurso del término.  

Este último método es el que adopta el Código Fiscal vigente, con la aclaración de que no le depara ningún 

perjuicio a la autoridad, toda vez que ésta tiene la posibilidad de pronunciar resolución. 

Por todo lo anterior, es de decirse, que la negativa ficta es una figura jurídica en virtud de la cual, cuando una 

petición, instancia o recurso fiscal instaurado por un particular, no es resuelto en un plazo de tres meses, se 

entiende que fue resuelta negativamente. 

La finalidad de esta figura, es dejar al particular en aptitud de combatir por otros medios, que 

la ley le concede, dicha resolución y obtener o tratar de obtener la resolución que favorezca a 

sus intereses.” 

 
Con lo anterior se demuestra que lo que se busca con esta figura que se sancione el silencio 
administrativo que genera una incertidumbre jurídica por parte de la autoridad, con la finalidad de que 
la misma pueda y  deba ser combatida mediante un medio de impugnación y así poder obtener una 

resolución satisfactoria a los intereses del Recurrente el cual deber ser totalmente apegado a derecho. 
Una vez señalado lo anterior resulta  pertinente tomar en cuenta el plazo para impugnar la negativa 

ficta.  

http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos2/rhempresa/rhempresa.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/leyes/leyes.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/Administracion_y_Finanzas/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/soluciones/soluciones.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos4/refrec/refrec.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/medios-comunicacion/medios-comunicacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/meti/meti.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/promoproductos/promoproductos.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/teosis/teosis.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/metods/metods.shtml
http://www.monografias.com/trabajos12/eticaplic/eticaplic.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/control-fiscal/control-fiscal.shtml
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Luego entonces, y ante la oportunidad del criterio por analogía, resulta procedente tomar en cuenta 
lo expuesto, ya que permite afirmar que de conformidad con lo establecido en el artículo 37 del 
Código Fiscal de la Federación que señala: que una vez que transcurre el plazo de tres meses, sin 
respuesta por parte de la autoridad, los particulares podrán impugnar la negativa ficta 
respectiva, o bien esperar la resolución expresa. Esto quiere decir que el particular 
podrá impugnar en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, siempre y cuando no se le 
haya notificado al particular la resolución expresa por parte de la autoridad. 

 
Cabe hacer mención que la impugnación a una resolución de esta naturaleza, no se encuentra sujeta al 
término de los 45 días al que se refiere el artículo 207 primer párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, término dentro del cual se debe presentar el juicio contencioso administrativo, ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, toda vez que dicho término se refiere a las 
impugnaciones que sobre resoluciones expresas haga la  autoridad fiscal.  

 
Por lo que en esta tesitura cabe señalar que nuestra Ley de Transparencia dispone en su artículo 46 

que  para el caso en que haya una resolución expresa por parte del Sujeto Obligado, empezara a 
transcurrir el termino de 15 días hábiles a partir de la fecha del conocimiento de dicha resolución, así 
mismo se prevé en su artículo 48 que ―cuando el Sujeto Obligado  no entregue la respuesta a la 
solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, se entenderá negada  y el solicitante podrá interponer 
recurso de revisión previsto en este ordenamiento‖,  lo cual significa que se configuré la negativa ficta, 
situación que presupone también  la espera de la contestación para impugnar o en su defecto 
impugnar la negativa producida por el mero transcurso del tiempo.  
 

Así, dicha consideración de la figura en la norma de transparencia obedece a la preservación del 
derecho de que el ciudadano no se vea afectado en su esfera jurídica ante el silencio de la autoridad, la 

cual —legal y constitucionalmente— debe emitir la resolución correspondiente, de tal manera que no 
sea indefinida la conducta de abstención asumida por la autoridad  (Sujeto Obligado), sino que, al 
transcurrir cierto tiempo desde la fecha de presentación de la solicitud, petición o instancia, la ley 

pueda proporcionar medios o instrumentos al agraviado o, en todo caso, o bien que el órgano 
jurisdiccional obligue a la autoridad a contestar o resolver en el caso específico. 
 

Por lo anterior, al analizar la norma de derecho a la transparencia  que establece y regula la figura de la 
negativa ficta, encontramos que su combate no señala un cierto plazo para impugnar, tal como la 
mayoría de los procesos y procedimientos administrativos y jurisdiccionales, lo que es tema de análisis 
en la presente. Por lo que resulta pertinente tomar en consideración los siguientes criterios: 
 

NEGATIVA FICTA. PARA QUE SE CONFIGURE ES NECESARIO QUE EL GOBERNADO 

FORMULE, PREVIAMENTE, LA PETICIÓN CORRESPONDIENTE A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

Conforme al artículo 17, fracción XIII, de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Nuevo 

León, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo es competente para conocer de los juicios 

que se promueven contra las resoluciones negativas fictas, configuradas por el silencio de la 

autoridad para dar respuesta a la instancia de un particular en el plazo que la ley fije o a falta 

de término, de cuarenta y cinco días. De lo expuesto se sigue que, para que se actualice la hipótesis 

legal en comento, se requiere de una solicitud del gobernado en la que se hubiere formulado o presentado 

ante las autoridades demandadas alguna petición, a fin de que resultaran obligadas a responderla, sobre todo 

si se tiene en cuenta que el artículo 46, párrafo tercero, del invocado ordenamiento legal, determina que 

cuando se trata de negativa ficta, el derecho a demandar nace al transcurrir cuarenta y cinco días después de 
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que el particular presentó su petición, lo que revela que ante la ausencia de esa solicitud no pueda 

considerarse configurada la hipótesis legal para la procedencia de la negativa ficta. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 434/99. Rafael de Jesús Garza Morales. 26 de mayo de 1999. Unanimidad de votos. Ponente: Rodolfo R. 
Ríos Vázquez. Secretario: Marco Tulio Morales Cavazos. 

 
Ahora bien es de mencionar que la negativa ficta ocurre en  tres situaciones de derecho, toda vez que 
la misma ocurrirá o existirá en términos jurídicos si la autoridad no responde en un cierto plazo —
primer momento—, lo cual, por disposición legal, da a entender que aquella ha resuelto de manera 
negativa —es decir, nace la negativa ficta—, con lo que el peticionario o solicitante, mientras no se 

dicte la contestación, se encontrará en condiciones legales de interponer los medios de defensa 
en cualquier tiempo posterior a dicho plazo —segundo momento— o bien, esperar a que 
ésta se dicte, con lo que otra vez deberá correr otro plazo o término —tercero— y de no 
reclamarse con los medios idóneos, se entenderá que la negativa se consintió y, por 
consiguiente, el  recurrente o quejoso no tendrá ningún instrumento o herramienta para 

conseguir u obtener la respuesta o petición a la configuración de dicha figura. Pero sí tendrá otros 
medios jurídicos de impugnación de la negativa expresa, lisa y llana. 
 
Se ha comentado que, a nivel federal, la negativa ficta establece un término de tres meses para su 
impugnación, derivando dicho término en dos situaciones: cualquiera posterior ha dicho término, o 
esperar que la respuesta se dicte. Para  lo cual señala lo siguiente la Jurisprudencia: 
 

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN NO PUEDE DECLARAR SU 

VALIDEZ APOYÁNDOSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA DEL RECURSO O PROMOCIÓN 

QUE LA MOTIVÓ (ARTÍCULO 37 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN). 

El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación que entró en vigor a partir del primero de enero de 1983, 

establece que: "Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de cuatro meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 

resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 

interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se 

dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.". El contenido del precepto transcrito es 

sustancialmente igual al del artículo 92 del Código Fiscal de la Federación anterior. Ahora bien, es incorrecto 

que se reconozca la validez de una resolución negativa ficta, con fundamento en una causa de improcedencia 

del recurso o promoción que la motivó, pues si ha transcurrido, a juicio de la Sala Fiscal, el tiempo necesario 

para considerar que se ha configurado la aludida negativa ficta, las autoridades fiscales no pueden hacer valer 

en su contestación argumentos respecto de la procedencia o improcedencia de promoción o recurso que 

motivó la negativa, lo que debió ser materia de resolución expresa emitida dentro del plazo de ley, o en su 

defecto dentro de los cuatro meses que señala el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 31 de diciembre de 1995; sino que debe señalar los fundamentos y motivos de fondo en 

los cuales se basaron para negar lo que se les solicitó, integrándose la litis ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación en estos casos de negativa ficta, con la demanda de nulidad de la misma, la contestación que 

deberá explicar las razones de fondo que dieron fundamento a la contestación negativa, la ampliación de 

demanda si se produce, y su contestación. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 889/81. Montec Construcciones, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. 

Amparo directo 893/81. Distribuidora Capi, S.A. 28 de septiembre de 1982. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. 

Amparo directo 203/84. Ómnibus Cristóbal Colón, S.A. de C.V. 24 de abril de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro 

David Góngora Pimentel. 
Amparo directo 2553/94. Creaciones Glamour, S.A. 20 de abril de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz 

Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. 
Amparo directo 4973/96. Tectónica y Construcciones, S.A. de C.V. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. 
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Ponente: Carlos Alfredo Soto Villaseñor. Secretaria: Andrea Zambrana Castañeda. 

 
En concatenación con la anterior  también se encuentra la siguiente: 
 

NEGATIVA FICTA EN EL RECURSO DE REVOCACIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, PUEDE SER IMPUGNADA 

SIEMPRE Y CUANDO NO SE HAYA NOTIFICADO LA RESOLUCIÓN EXPRESA. El artículo 

131 del Código Fiscal de la Federación establece que la autoridad debe dictar y notificar la 

resolución al recurso de revocación en un término que no exceda de tres meses, contados a 

partir de la fecha de su interposición y que el silencio de la autoridad significará que se ha 

confirmado el acto impugnado, pudiendo el recurrente esperar la resolución expresa o 

impugnar en cualquier tiempo la presunta confirmación del acto impugnado. De lo anterior 

se infiere que si bien una vez transcurrido el plazo de tres meses el recurrente puede 

impugnar la presunta confirmación del acto, ello debe ser antes de que se le notifique la 

resolución expresa, pues, de no ser así, se entiende que renunció a la opción de impugnar la 

resolución ficta para controvertir solamente la expresa. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 429/2002. Alcobe Cerámicos, S.A. de C.V. 15 de noviembre de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 
Antonieta Azuela de Ramírez. Secretaria: Tania María Herrera Ríos. 

 
Así mismo la siguiente  tesis aislada dispone: 

 
NEGATIVA FICTA. SU PROCEDENCIA (ISSSTE). El artículo 37 del Código Fiscal de la Federación 

dispone: "Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser 

resueltas en un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, 

el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los 

medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la 

resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte ... Cuando se requiera al promovente que cumpla los 

requisitos omitidos o proporcione los elementos necesarios para resolver, el término comenzará a correr desde 

que el requerimiento haya sido cumplido.". Empero, no obstante la literalidad del susodicho precepto, de una 

recta interpretación de su texto se desprende que aun las autoridades que no son formalmente fiscales pero 

cuyas facultades guardan relación con la materia fiscal y que a la vez están sometidas a la competencia del 

Tribunal Fiscal de la Federación, pueden incurrir en la figura jurídica de la negativa ficta. Por otra parte, la 

fracción VI del artículo 11 de la Ley Orgánica del Tribunal Fiscal de la Federación establece que dicho tribunal 

conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones definitivas que se dicten en materia de 

pensiones civiles, sean éstas con cargo al erario federal o al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, situación que pone de manifiesto que la voluntad legislativa, en tal evento, no es otra 

sino la de que el referido tribunal resuelva, sin limitación alguna, todo tipo de controversias que se susciten en 

torno a las pensiones que apruebe la nombrada institución de seguridad social, incluidas, por supuesto, las que 

atañen a las negativas fictas. No considerarlo así equivale a coartar el derecho que tienen los pensionados por 

el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de reclamar vía juicio de nulidad el 

silencio de dicha institución ante sus demandas y reclamos, que guarden relación directa con las pensiones que 

se hubieren otorgado; luego, si el instituto de referencia tiene como objeto la administración de seguros, 

prestaciones y servicios que comprenden la seguridad social, utilizando para ello la recaudación de 

aportaciones de esta índole, en términos de los artículos 2o., 3o., 4o., 16 y 21 de su ley, válido es concluir que 

participa de la naturaleza fiscal de esta última, motivo por el cual no existe razón jurídica alguna que 

impida someter sus resoluciones al control de legalidad, tanto en su actuación expresa como 

en la ficta. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 360/97. Cleotilde López Linares. 26 de septiembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano 

Hernández Torres. Secretaria: Elvira Concepción Pasos Magaña. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VI-Agosto, tesis XIV.2o. J/14, página 571, de 
rubro: "NEGATIVA FICTA. SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS PENSIONADOS.". 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VIII, octubre de 1998, página 446, tesis por 

contradicción 2a./J. 77/98 de rubro "NEGATIVA FICTA, SE GENERA ANTE EL SILENCIO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD 
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Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, RESPECTO DE SOLICITUDES FORMULADAS POR SUS 
PENSIONADOS.". 

 
Lo anterior, hay que aclararlo, como ya se dijo está establecido por el Artículo 37, del Código Fiscal de 
la Federación, precepto legal que da origen o nacimiento a dicha figura fiscal en el ámbito federal. 
 

Artículo 37. Las instancias o peticiones que se formulen a las autoridades fiscales deberán ser resueltas en 

un plazo de tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá 

considerar que la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 

cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se dicte la resolución, o bien, esperar a 

que ésta se dicte. El plazo para resolver las consultas a que hace referencia el Artículo 34-A será de ocho 

meses. 
 
Por tanto, el cumplimiento del plazo o término para interponer algún medio de defensa ante la 

ocurrencia de la negativa ficta se vuelve una situación a la que habrá de estarse muy al pendiente para el 
gobernado.  

 

En conclusión, las instancias o peticiones que se formulen por ejemplo en el caso de las autoridades 
fiscales deben ser resueltas en un plazo establecido por la ley; transcurrido dicho plazo sin que se 
notifique la resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad resolvió negativamente e 
interponer los medios de defensa en cualquier tiempo posterior a dicho plazo, mientras no se 
dicte la resolución, o bien esperar a que ésta se dicte para hacerlo. 
 
Por lo tanto y tomando como analogía lo expuesto, es que se puede decir que en materia de 
transparencia es de mencionar que si bien es cierto se  señala que el termino es de quince días hábiles 

contados a partir de la fecha en que se tuvo conocimiento expreso del acto  lo que se convierte en que  
de manera oficiosa se señale el mismo término para la interposición del recurso  una vez que concluyo 

el término para  que contestara el Sujeto Obligado a la solicitud de información, sin embargo resulta 
importante señalar que de manera absoluta este Órgano Garante tiene atribuciones de la protección 

de una garantía individual contemplada en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
consecuentemente en los artículos 5 y 6 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, lo que convierte en supremacía el derecho la información por lo que se tornarían dos 

situaciones que no resultan garantistas del derecho a la información y son las siguientes: 

 
a) De tomarse de manera oficiosa y absoluta el término de quince días para la interposición del 

Recurso contados a partir de que concluyo el termino para la contestara  para ocurrir  a la 
instancia correspondiente ante la negativa ficta,  lo que convierte en una carga al gobernado de  
estar al pendiente del cumplimiento y plazo para interponer el medio de defensa. 

 
b) Que el Sujeto Obligado abuse de esta figura jurídica ―negativa ficta‖ no contestando a tiempo y 

esperando en un tiempo que resulta primordialmente corto para que transcurran los términos 

y no  se impugne dicha resolución lo que conllevaría a que se retardara el derecho de acceso a 
la información pública. 

 

Ahora bien es de tomar en consideración que se está ante una violación en los términos procesales 
para la tramitación de solicitudes de acceso a la información Pública por parte del  Sujeto Obligado al 
ser omiso para dar contestación es que resulta conveniente estimar que el plazo del solicitante para 
interponer el medio de impugnación no puede ser el mismo que se da cuando hay respuesta, ya que 

para este Órgano Garante resulta demasiado corto si se toma en consideración la falta de respuesta y 
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la omisión de sus obligaciones de los Sujetos Obligado a proporcionar la contestación, por lo que ante 
tal omisión debe privilegiarse el derecho del gobernado a impugnar tal silencio, mediante una mejor 
oportunidad para ello al establecer un plazo más justo para ello, lo anterior tiene su sustento en el 
siguiente criterio: 
 

ACTO ADMINISTRATIVO DICTADO FUERA DEL PLAZO LEGAL. CONSTITUYE 

INFRACCIÓN A LAS FORMALIDADES Y NO AL MÉRITO U OPORTUNIDAD DEL MISMO. 

Aun cuando resulte cierto que doctrinalmente se reconoce como uno de los elementos del acto 

administrativo el de la oportunidad, esta cuestión en particular no supone la obligación que la 

autoridad tiene para dictar sus resoluciones en los plazos que la ley prevé, sino más bien 

describe la necesidad de que la actuación administrativa satisfaga las necesidades de orden 

público mediante la toma de decisiones que efectivamente remedien una cierta situación dada, 

es decir, se trata del mérito con que el actuar administrativo debe producirse, en función de un 

criterio de utilidad en el actuar público; por ello, no puede afirmarse que la resolución dictada 

por un órgano de la administración más allá del plazo que la ley otorga, sea técnicamente 

inoportuna, sino más bien lo es extemporánea, quedando entonces sujeta a la sanción que la propia 

legislación prevea sobre el particular; así, mientras este vicio temporal se detecta con la simple 

revisión del término en que fue dictado un acto, el mérito u oportunidad del acto 

administrativo sólo puede evaluarse bajo la objetiva correlación existente entre la necesidad 

por satisfacer y la eficacia que el acto administrativo tenga para lograr la satisfacción de ese 

fin público, lo cual supone un proceso intelectivo diferente al que se requiere simplemente 

para concluir que un acto administrativo fue extemporáneo. En conclusión, aun aceptando que todo 

acto oportuno supone que no fue extemporáneo (de ahí su mérito), cuando la legislación es la que establece el 

término de actuación de una autoridad, este elemento se desplaza hacia las formalidades que el orden 

normativo impone al actuar de la administración y, por tanto, su grado de nulidad sólo dependerá de la 

sanción misma que la propia ley le asigna, dejando fuera, obviamente, la posibilidad de que el 

juzgador evalúe el actuar administrativo en función de un criterio de oportunidad, el cual se 

reduce, como se explicó, a revisar si la necesidad de orden público por satisfacer se realizó con 

diligencia y eficacia necesarias. 
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 3237/2001. Pedro González Trejo. 10 de octubre de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alberto Pérez 

Dayán. Secretaria: María del Carmen Alejandra Hernández Jiménez. 

 

 

NEGATIVA FICTA. TÉRMINO PARA IMPUGNARLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN). 

El artículo 8o., fracción V, del Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Nuevo León, dispone que son causas de ilegalidad: "La falta de contestación a una petición del 

particular dentro del término de cuarenta y cinco días hábiles, salvo los términos más 

reducidos que fije la ley de la materia.". Del análisis de dicho precepto legal se desprende que para que 

se configure la negativa ficta deben transcurrir cuarenta y cinco días hábiles, en los que la autoridad respectiva 

sea omisa en dar contestación a la solicitud del gobernado; por su parte, el artículo 21 del citado 

ordenamiento legal establece que el término para interponer la demanda será de treinta días 

hábiles, contados desde el siguiente al en que se haya notificado al afectado la resolución o el 

acuerdo que reclame, desde el día en que haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución, 

o desde el día en que se hubiere ostentado sabedor de los mismos. Por consiguiente, se llega a la 

conclusión de que si el quejoso realizó la solicitud para operar un negocio de abarrotes con venta de cerveza 

en envase cerrado, al presidente municipal de Santa Catarina, Nuevo León, en determinada fecha, y al día de 

la presentación de la demanda de nulidad, en la que se reclama la negativa ficta de la autoridad responsable, 

transcurrieron los cuarenta y cinco días a que se refiere el primer dispositivo legal citado, así como los treinta 

días hábiles que señala el segundo de los preceptos legales, es evidente que la demanda de nulidad es 

extemporánea. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL CUARTO CIRCUITO. 
Amparo directo 568/97. Tomás Perales Sánchez. 15 de octubre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Arellano 

Pita. Secretario: Eduardo Ochoa Torres. 

Nota: El Código Procesal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Nuevo León, actualmente se encuentra 
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abrogado. 

 
Por lo que considerando que el Derecho a la Información es un ―Derecho Supremo fundamental‖ y  
que debe estar al alcance de todos los personas mismos que no están obligados a conocer todos  
plazos y términos para la impugnación lo que convierte a que en dicho ejercicio de su derecho tengan 
que ser asistidos por un experto en la materia jurídica,  para que se impugne adecuadamente en los 
términos de ley dicha negativa de información lo que entorpece el acceso a la información,  así también 
resulta totalmente contrario a la creación de dicho ordenamiento Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de  México y de los Municipios, ya que esta ley obedece a consolidar 
una cultura de transparencia en el ejercicio público como una obligación del gobernante, además de 
proteger los datos personales en posesión de los poderes públicos, órganos autónomos, tribunales y 

municipios, constituyéndose como un derecho fundamental el derecho de acceso a la información 
pública que permite a las personas tener acceso a documentos que dan forma al quehacer 

gubernamental en todo sus niveles, sin distinción alguna, con el propósito de propiciar la rendición de 
cuentas y la democracia, aplicando los principios de simplicidad y rapidez, gratuidad del procedimiento 
auxilio y orientación a los solicitantes de información, así también señala que ante todo deberá 

privilegiarse el principio de máxima publicidad. 
 
Para este Pleno no pasa desapercibido que se pueda presentar una nueva solicitud de información al 
Sujeto Obligado, solo que esta situación  retardaría el acceso a la información Publica violentando los 
principios que la misma ley señala y que se fundan en la simplicidad,  rapidez y auxilio del solicitante, 
por lo que determinar un plazo más oportuno y prudente para la impugnación cuando se trate de una 
negativa ficta en materia de transparencia no violenta la Ley de la Transparencia por el contrario 
privilegia el acceso al derecho a la información, por lo que esta tesitura resulta  conveniente y 

adecuado ampliar por un término igual al señalado para la interposición de la impugnación de lo que 

resulta  lo siguiente: 
 

 El plazo dispuesto para impugnar una contestación expresa tiene un término para impugnar de 
15 días contados a partir del día siguiente a que se tuvo conocimiento del acto. 

 

 Para el caso en que exista una falta de contestación se podrá hacer impugnable en cualquier 

tiempo posterior,  a partir del día siguiente en que feneció el plazo del SUJETO 

OBLIGADO para que produjera su contestación.  
 
Con lo anterior no se privilegia la omisión del Sujeto Obligado dejando al arbitrio el Derecho Supremo 
de acceder a la información pública y tampoco es un exceso del derecho  ya que la ley no manifiesta un 
plazo específico en cuales resulte oportuna su impugnación tomando en consideración la falta de 
respuesta u omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo que resulta conveniente sancionar la 
conducta omisa del Sujeto Obligado con un plazo, distinto y distinguible de aquel en donde si hubo 
respuesta, para que entonces haga valer la negativa ficta según los intereses del interesado en cualquier 

tiempo posterior, bajo el espíritu de que no se vea perjudicada la buena fe del solicitante que espera la 
respuesta; evitando que por mero transcurso de un tiempo corto permita que  prescriba el derecho de 
impugnar la omisión, es por lo anterior que se estima que la presentación del Recurso de Revisión fue 
oportuno, atendiendo a los motivos expuestos y tomando en consideración los criterios del Máximo 
Tribunal del Poder Judicial de la Federación. Por lo que ante la oportunidad en la presentación del 
recurso es que este Pleno determina procedente entrar a estudiar el fondo del asunto. 
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TERCERO.- Que al entrar al estudio de la legitimidad de EL RECURRENTE e identidad de lo 

solicitado, encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en 
el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 
información y la persona que presentó el recurso de revisión que se resuelve por este medio; de igual 
manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo que se surte 
plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

 

CUARTO.- Que una vez valorada la legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se 

cumplan con los extremos legales de procedibilidad del presente recurso. Así, en primer término, 
conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales, y 

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 
manifestados por EL RECURRENTE, resulta aplicable la prevista en la fracción II. Esto es, la causal 
referente a que la respuesta otorgada es incompleta. 
 
De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que deben 

cumplirse en el escrito de interposición del recurso, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para recibir 

notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, requisitos sin 

los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 
Tras la revisión del escrito de interposición del recurso cuya presentación es vía EL SICOSIEM, se 
concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por la 
disposición legal antes transcrita. 
 
Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la materia, no 
obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer en su 

oportunidad, previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala lo siguiente: 
 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o revoque, de tal manera 

que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
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Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. Razón por la 
cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 
 
 

QUINTO.- Que una vez estudiados los antecedentes del Recurso de Revisión en cuestión, y con el 

fin de contar con elementos suficientes que nos permitan determinar la litis en el presente asunto, en 
este punto conviene mencionar que una de las atribuciones concedidas a este organismo garante, 
impone la obligación a este Pleno para que de manera oficiosa y al entrar al estudio del Recurso, se 

subsanen las deficiencias de los recursos en su admisión y al momento de su resolución, prevista en la 
primera parte del artículo 74 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado 
de México y Municipios. 
 

Artículo 74.- El Instituto subsanará las deficiencias de los recursos en su admisión y al momento de su 

resolución; asimismo, establecerá las condiciones necesarias para que los particulares puedan establecer sus 

recursos de manera electrónica.  

 

Por lo que se procederá a analizar las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE, a efecto de 
determinar la litis motivo del presente recurso. 
 
EL RECURRENTE solicitó, respecto del Ayuntamiento de OCOYOACAC lo siguiente: 
 

- LOS RECURSOS QUE LLEGARAN EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE AL MUNICIPIO. 
 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO al no dar respuesta, impide a este Pleno determinar con 

claridad a qué tipo de recursos se refiere EL RECURRENTE en su solicitud de origen. 
 

Sin embargo, en ejercicio de las atribuciones para suplir la deficiencia en la admisión del presente 
recurso de revisión, este Pleno estima procedente señalar que, a pesar de que EL RECURRENTE 
no aclara el tipo de RECURSOS de los cuales pide información, se estima que los mismos se refieren a 
los ingresos económicos que percibe el Ayuntamiento por los diversos conceptos dentro de los tres 

niveles de gobierno. 
 

Planteada así la controversia, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 
 

a) Determinar si la información solicitada es aquella que por su naturaleza es información que 
genere EL SUJETO OBLIGADO en el cumplimiento de sus atribuciones, y si la misma es 
pública conforme a la Ley, y por lo tanto, deba entregarla a EL RECURRENTE. 

b) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 
de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 
 

 

SEXTO.- Primeramente, es necesario acotar el marco jurídico Constitucional que rige el actuar de 

EL SUJETO OBLIGADO. 
 

El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce al 

Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus fracciones II y IV, les otorga 
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personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un contenido mínimo de ingresos para el manejo 
de su hacienda pública, en los siguientes términos. 
 

Artículo 115. ... 

I . . . 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme 

a la ley. 

III . . . 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 

bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su 

favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la propiedad 

inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base 

el cambio de valor de los inmuebles. 

… 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o bien, 

por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X... 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 125, 
refrenda lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley 

establezca, y en todo caso: 

… 

 
En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos como: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 
ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así 

como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía administrativa, en 
cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas dependencias y unidades 

administrativas encargadas de los servicios públicos, y autonomía financiera, en virtud de que 
cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público. 
 
Desde luego, esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las prescripciones constitucionales, 
y a la legislación que expiden las entidades federativas, sobre todo, tratándose de la vigilancia respecto 
del uso y destino de los recursos públicos, que conforman la hacienda pública municipal. 
 
Por otra parte, respecto a los Recursos (ingresos) que percibe EL SUJETO OBLIGADO, el mismo 

tiene relación con el Presupuesto de Ingresos que la LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2009 establece al 
señalar: 
 

Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá durante el ejercicio 

fiscal del año 2009, los ingresos provenientes de los conceptos que a continuación se 

enumeran: 

1. IMPUESTOS: 
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1.1 Predial. 

1.2 Sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles. 

1.3 Sobre conjuntos urbanos. 

1.4 Sobre anuncios publicitarios. 

1.5 Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. 

1.6 Sobre la prestación de servicios de hospedaje. 

1.7 Otros impuestos no comprendidos en las fracciones precedentes, y que estuvieron vigentes en 

ejercicios fiscales anteriores, pendientes de liquidación o de pago. 

2. DERECHOS: 

2.1 De agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. 

2.2 Del registro civil. 

2.3 De desarrollo urbano y obras públicas. 

2.4 Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a la información 

pública. 

2.5 Por servicios de rastros. 

2.6 Por corral de concejo e identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 

electromagnéticos y fierros para marcar ganado y magueyes. 

2.7 Por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y de servicios. 

2.8 Por servicios de panteones. 

2.9 De estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 

2.10 Por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas alcohólicas al público. 

2.11 Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. 

2.12 Por servicios de alumbrado público. 

2.13 Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición final de residuos 

sólidos industriales y comerciales. 

2.14 Por los servicios prestados por las autoridades de catastro. 

3. APORTACIONES DE MEJORAS: 

3.1 Las derivadas de la aplicación del Título Sexto del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

4. PRODUCTOS: 

4.1 Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 

4.2 Derivados de bosques municipales. 

4.3 Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, por acciones y 

participaciones en sociedades o empresas. 

4.4 Rendimientos o ingresos derivados de las actividades de organismos descentralizados y 

empresas de participación municipal, cuando por su naturaleza correspondan a actividades que no 

son propias de derecho público. 

4.5 Impresos y papel especial. 

4.6 En general, todos aquellos ingresos que perciba la hacienda pública municipal, derivados de 

actividades que no son propias de derecho público, o por la explotación de sus bienes patrimoniales. 

5. APROVECHAMIENTOS: 

5.1 Reintegros. 

5.2 Uso o explotación de bienes de dominio público. 

5.3 Sanciones administrativas. 

5.4 Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 

5.5 Subsidios, subvenciones, donativos, herencias, legados y cesiones. 

6. INGRESOS DERIVADOS DEL SECTOR AUXILIAR: 

6.1 Rendimientos o ingresos derivados de organismos descentralizados, fideicomisos y empresas de 

participación municipal, cuando por su naturaleza correspondan a actividades propias de derecho 

público. 

7. ACCESORIOS: 

7.1 Recargos. 

7.2 Multas. 

7.3 Gastos de ejecución. 

7.4 Indemnización por devolución de cheques. 
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8. INGRESOS MUNICIPALES DERIVADOS DE LOS SISTEMAS NACIONAL DE 

COORDINACIÓN FISCAL Y ESTATAL DE COORDINACIÓN HACENDARIA: 

8.1 Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 

ordenamientos jurídicos federales aplicables, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias que 

al efecto se celebren o realicen. 

8.2 Los provenientes de los Fondos de Aportaciones Federales siguientes: 

8.2.1 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 

8.2.2 Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

8.3 Los derivados de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria, así como de los convenios, acuerdos o 

declaratorias que al efecto se celebren o realicen. 

9. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 

9.1 Pasivos generados al cierre del ejercicio fiscal pendientes de pago. 

9.2 Los derivados de las operaciones de crédito en los términos que establece el Título Octavo del 

Código Financiero del Estado de México y Municipios y otras leyes aplicables. 

 
Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  

 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley de Ingresos 
correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 
 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los derechos, las 
aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, los ingresos derivados del 

sector auxiliar, los accesorios y los ingresos derivados de financiamientos. 
 

 Que dentro de los ingresos estatales se encuentran los derivados del Sistema Estatal de 
Coordinación Hacendaria. 

 

 Que dentro de los ingresos federales se encuentran los derivados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 

 

Ingresos Municipales 
 
Dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código Financiero del Estado de México 
donde se señala en qué consisten éstos: 
 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 

CAPITULO PRIMERO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, y aportaciones 

y cuotas de seguridad social, las que se definen de la manera siguiente: 

I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas y jurídicas colectivas, 

que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por el mismo, y que sean distintas a las 

señaladas en las fracciones II y III de este artículo. 
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II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar las personas físicas y 

jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Entidad, así como por 

recibir servicios que presten el Estado, sus organismos y Municipios en funciones de derecho público. 

III. Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a cargo de las personas físicas y 

jurídicas colectivas, que con independencia de la utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular 

derivado de la realización de obras públicas o de acciones de beneficio social, las que efectúen las personas a 

favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o indirectamente les 

beneficien; así como las derivadas de Servicios Ambientales. 

… 

 

Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el Estado y los municipios 

en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento y enajenación de sus bienes de 

dominio privado, que estén previstos en la Ley de Ingresos. 

 

Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios por funciones de 

derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio público, distintos de los impuestos, derechos, 

aportaciones de mejoras e ingresos derivados de la coordinación hacendaria, y de los que obtengan los 

organismos auxiliares del Estado y de los Municipios. 

 

Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los recargos, las multas, los 

gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de cheques, y participan de la naturaleza de la suerte 

principal, cuando se encuentren vinculados directamente a la misma. 

 

Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la contratación de 

créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás disposiciones legales. 

 
 
Ingresos Estatales y Federales 
 

Ahora bien, por cuanto hace a los ingresos estatales y federales que perciben los municipios, éstos 
se encuentran regulados por el propio Código Financiero estatal, mismos que establecen: 
 

Artículo 13.- Son ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal los que perciban 

el Estado y los municipios como consecuencia de la adhesión del Estado a este Sistema y se regularán además, 

por lo que en su caso disponga la Ley de Coordinación Fiscal. 

Son otros apoyos federales los que deriven de los convenios, acuerdos o declaratorias, que en materia 

administrativa al efecto se celebren o realicen. 

Son ingresos derivados del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria los que perciban los 

municipios de conformidad con las disposiciones de este Código, de convenios, acuerdos o 

declaratorias, que al efecto se celebren o realicen. 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS 

DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 

Y EL ESTATAL DE COORDINACION HACENDARIA 

 

Artículo 219.- Los ingresos municipales derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal e incentivos 

federales derivados de convenios y el Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria serán equivalentes a: 

I. Ingresos ministrados por el Gobierno Federal. 

A). El 100% del fondo de fomento municipal 

B). El 20% del fondo general de participaciones. 

C).El 50% de los ingresos correspondientes al Fondo de Fiscalización. 

D). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y servicios. 

E). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre automóviles nuevos. 
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F). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 

G). El 50% del fondo de compensación del impuesto sobre automóviles nuevos. 

H). El 20% de los recursos que efectivamente perciba la entidad derivados de la aplicación del 

artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

II. Ingresos ministrados por el Gobierno Estatal. 

A). El 30% de la recaudación correspondiente al impuesto local sobre tenencia o uso de vehículos 

automotores. 

B). El 35% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la adquisición de vehículos 

automotores usados. 

C). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y 

juegos permitidos con cruce de apuestas. 

D). El 100% de la recaudación del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo 

Personal correspondiente a los trabajadores de los municipios, así como de sus organismos públicos 

descentralizados y fideicomisos. 

 

Artículo 220.- Los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal constituido por las 

cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 

Artículo 224.- Las participaciones federales e incentivos federales derivados de convenios, así como a los 

ingresos ministrados por el Gobierno Estatal que correspondan a los Municipios, de los fondos a los que se 

refiere este Título, se calcularán para cada ejercicio fiscal. 

La Secretaría, una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la Entidad de los mencionados 

fondos, determinará la participación mensual que le corresponda a cada municipio. 

La liquidación y el cálculo definitivo de los ingresos a que hace referencia el artículo 219 de este Código y el 

ajuste respectivo, se realizarán y aplicaran en el transcurso de los seis meses siguientes al cierre de cada 

ejercicio fiscal, tomando en cuenta las cantidades que se hubieran afectado provisionalmente. 

El régimen de participaciones e incentivos federales derivados de convenios para los municipios en ingresos 

federales podrá ser modificado, ajustado o adaptado por el Gobernador, en consonancia con las 

modificaciones que, en su caso, se establezcan para la fórmula de distribución de participaciones dentro del 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

Las participaciones a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 219 del Código se distribuirán a 

los municipios de la siguiente manera: 

I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en el año de que se trate, 

con base en la última información oficial que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística, 

Geografía e Informática. 

II. El 30% restante se distribuirá en partes iguales entre los municipios del Estado. 

 

Artículo 225 Bis.- Las participaciones derivadas del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al 

Trabajo Personal se distribuirán a cada municipio conforme al pago mensual efectuado por el municipio, sus 

organismos públicos descentralizados y sus fideicomisos, de acuerdo a las reglas que para el efecto publique la 

Secretaría de Finanzas. 

 

CAPITULO TERCERO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 

DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 

Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 

municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán 

y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código 

y de la legislación estatal y municipal aplicable. 

 

Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de aportaciones 

federales los siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal. 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de aportaciones federales a otros 

recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las 

disposiciones federales aplicables a dichos recursos. 

 
 
Ahora bien, en la implementación de los recursos federales a los Estados y Municipios, se utiliza 
como instrumento jurídico a la Ley de Coordinación Fiscal y al propio Código Financiero del 
Estado de México, que a continuación se señalan: 
 

LEY DE COORDINACION FISCAL 
 

CAPITULO I 

De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales 

 

Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de los Estados, 

Municipios y Distrito Federal, establecer la participación que corresponda a sus haciendas públicas en los 

ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de colaboración 

administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación 

fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento. 

… 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las Entidades que soliciten adherirse al 

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. Dichas Entidades participarán en el total de 

los impuestos federales y en los otros ingresos que señale esta Ley mediante la distribución de los fondos que 

en la misma se establecen. 

 
CAPITULO V 

De los Fondos de Aportaciones Federales 

 

Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, respecto de la 

participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal participable, se 

establecen las aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las 

haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación 

establece esta Ley, para los Fondos siguientes: 

I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 

II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 

del Distrito Federal; 

V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo 

dispuesto en el presente Capítulo. 

 

CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
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CAPITULO TERCERO 

DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 

DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 

 

Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de sus 

municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 

supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y 

de la legislación estatal y municipal aplicable. 

 

Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos de aportaciones 

federales los siguientes: 

I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 

II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 

III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal. 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 

VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de aportaciones federales a otros 

recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las 

disposiciones federales aplicables a dichos recursos. 

 

Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de este Código, serán 

destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien 

directamente a sectores de la población que se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza 

extrema, en los rubros de agua potable incluyendo las obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos 

por este concepto, alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de colonias 

pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, mejoramiento de vivienda, caminos 

rurales e infraestructura productiva rural; a la satisfacción de los requerimientos de los municipios, 

prioritariamente al cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de necesidades de seguridad 

pública; otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de asistencia social a la población, así 

como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación 

básica y superior en su modalidad universitaria, respectivamente. 

 
Es así que, de conformidad con la normatividad vigente, a los municipios del Estado de México le son 

destinados recursos estatales y federales, acreditándose de manera fehaciente que a EL SUJETO 
OBLIGADO le compete generar la información solicitada y por lo tanto, procede ordenar su entrega 
a EL RECURRENTE. 
 
Sin embargo, conviene recordar que EL RECURRENTE circunscribe su solicitud a un periodo 
determinado: los meses de Agosto y Septiembre de 2009. Y si consideramos que la solicitud de acceso 
a la información fue realizada por el ahora RECURRENTE el día 24 de Agosto de 2009, luego 
entonces realizó una solicitud de información que aún no había sido generada hasta ese momento por 
EL SUJETO OBLIGADO. 
 

Pero en vista de la omisión de respuesta, la información que en su momento era inexistente por no 
haber sido generada aún por el SUJETO OBLIGADO, en la actualidad ésta es información que ya 
fue generada y por lo tanto obra en los archivos de EL SUJETO OBLIGADO, por lo que cabe 

analizar ahora la procedencia o no de que la respuesta que deba otorgarse a EL RECURRENTE, se 
refiera exclusivamente al periodo requerido. Situación ésta que se analizará a continuación. 
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SÉPTIMO.- Esta ponencia estima conveniente referir el Marco Normativo regulatorio del 

presupuesto y que debe cumplirse con un procedimiento regulado desde la Constitución Federal: 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta 

Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá 

autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

… 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 

conforme a la ley. 

… 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 

de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 

establezcan a su favor, y en todo caso: 

… 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los ayuntamientos con 

base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o 

bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

… 

 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
 

DEL PODER PÚBLICO DEL ESTADO 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL PODER LEGISLATIVO 

 

SECCION SEGUNDA 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA 

 

Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las 

cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, 

así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos 

que manejen recursos del Estado y Municipios; 

 

CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 

Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del artículo 115 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de manera 

coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, estatales, regionales 

y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 
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Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que la ley establezca, y en todo caso: 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y tarifas aplicables 

a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones 

que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en los términos que 

señalen las leyes de la materia. 

Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la 

Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de 

febrero y tendrán como único objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al 

concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se 

dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la 

ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, 

a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos, o por 

quien ellos autoricen, conforme a la ley. 

 

TITULO SEXTO 

De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 

Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 

organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 

los objetivos y programas a los que estén destinados. 

… 

El Órgano Superior de Fiscalización, la Secretaría de la Contraloría, las contralorías de los Poderes Legislativo y 

Judicial, las de los organismos autónomos y las de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo dispuesto 

en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 

… 

 

 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MEXICO 
 

CAPITULO TERCERO 

DE LA COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO 

 

Artículo 38 Bis.- La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y 

control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, 

así como lo relativo a la manifestación patrimonial y responsabilidad de los servidores públicos. 

A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

… 

IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y estatales 

que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos. 

 

 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 

CAPITULO TERCERO 

ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su 

organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
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… 

X. Conocer los informes contables y financieros anuales dentro de los tres meses siguientes a la 

terminación del ejercicio presupuestal que presentará el tesorero con el visto bueno del sindico; 

… 

XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la 

aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que 

corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

… 

 

Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones: 

… 

XV. Informar por escrito al ayuntamiento, el 1 de agosto de cada año, en sesión solemne de cabildo, del 

estado que guarda la administración pública municipal y de las labores realizadas durante el ejercicio; 

… 

 

TITULO IV 

REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 

V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para 

la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y 

otros ordenamientos aplicables; 

VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la 

Tesorería Municipal; 

XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 

 

CAPITULO TERCERO 

De la Hacienda Pública Municipal 

 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 

I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, 

así como la valuación estimada del programa; 

II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 

III. Situación de la deuda pública. 

 

Artículo 103.- La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará en base a sistemas, 

procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental aplicables, así como a las normas previstas en otros 

ordenamientos. 

 

Artículo 104.- La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento por conducto del 

síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno que en su caso realicen directamente los 

órganos de control y evaluación en los términos de esta Ley. 

A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los términos de los convenios 

respectivos, que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen 

conforme a lo estipulado en los mismos. 

 

Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las siguientes 

funciones: 

… 

II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de 

egresos;  

… 
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VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos 

estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 

… 

XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los informes 

correspondientes a la Contaduría General de Glosa; 

 

 

CODIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS 
 

Artículo 7.- Para cubrir el gasto público y demás obligaciones a su cargo, el Estado y los 

Municipios percibirán en cada ejercicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 

mejoras, productos, aprovechamientos, ingresos derivados de la coordinación hacendaria, e 

ingresos provenientes de financiamientos, establecidos en la Ley de Ingresos. Tratándose del 

Estado, también percibirá las aportaciones y cuotas de seguridad social. 

La Ley de Ingresos del Estado se elaborará con base en el Marco de Referencia para las Finanzas Públicas 

Estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el Gobierno Federal y, en su caso, 

con la última información económica publicada por el Banco de México y la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, y deberá ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado y los programas que de él deriven. 

 

 

LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE MÉXICO 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer 

disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y 

actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los 

fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, 

funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.  

 
 

Sobre lo anterior, se resalta el hecho de que el marco jurídico instituye mecanismos que pretenden 
evitar y en su caso sancionar, el uso y destino indebido de los recursos públicos. En este tenor, la 
Constitución del Estado Política del Estado Libre y Soberano de México, plantea diversos 

controles respecto del manejo de éstos recursos públicos, uno de ellos sin duda lo es la transparencia y 
el acceso a la información, previstos en el artículo 5, otro de ellos, lo es el control ínter orgánico, 
llevado a cabo por la Legislatura del Estado, a través de un Órgano Superior de Fiscalización, que por lo 

que se refiere al ámbito municipal, encuentra su fundamento de actuación, en lo estatuido en el artículo 
61 de la propia Constitución estatal, y específicamente en las fracciones1 XXXII, XXIII, XXIV y XXV. 

                                                 
1
 ARTÍCULO 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 

Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión. 
El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las dos terceras partes de los integrantes de la Legislatura, a propuesta de la 

Junta de Coordinación Política. 
El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo 4 años, pudiendo ser ratificado hasta por 4 años más, por el voto de las dos terceras partes de 

los integrantes de la Legislatura. 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos 
públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información 

correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 

organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización. 
XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización, los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los 

Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios, asimismo a través del propio Órgano fincar las responsabilidades resarcitorias que correspondan y promover en términos de ley, la imposición 

de otras responsabilidades y sanciones ante las autoridades competentes. 
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Es de esta forma que “LOS RECURSOS LLEGARAN (LLEGARON) EN EL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 
(DE 2009) AL MUNICIPIO DE OCOYOACAC” requerido por el ahora RECURRENTE, guarda estrecha 
relación con la actividad de fiscalización de la cuenta pública que se practica a los SUJETOS 
OBLIGADOS, y que la normatividad aplicable establece cuando señala la obligación para que los 
Presidentes Municipales presenten ante la Legislatura, informes mensuales. 
 
Primeramente es de mencionarse que en el artículo 32, segundo párrafo, de la Ley de Fiscalización 

Superior del Estado de México, se establece: 
 

Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la 

Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince 

de mayo de cada año. 

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus 

respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de 

marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días 

posteriores al término del mes correspondiente. 

 
Los artículos 48 y 49 de la Ley de Fiscalización que a continuación se transcriben, detallan la manera 
como deberán entregarse los informes mensuales:  
 

Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, deberán firmarse por el 

Presidente Municipal, él o los Síndicos según corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de acuerdo con su contenido, tendrán 

derecho a asentar las observaciones que tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, 

debiendo fundar y motivar cada una de ellas. 

 

Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según corresponda, así como la 

documentación comprobatoria y justificativa que los ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a 

firmarlos, para que puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones. Los tesoreros municipales deberán 

notificar por escrito esta situación a los sujetos obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en 

caso de que no acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los términos 

señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 

 

Respecto del contenido de los informes mensuales que deben entregarse por parte de los 
Municipios, se llevó a cabo una búsqueda exhaustiva del marco jurídico o administrativo aplicable, y en 
el Portal Electrónico del Congreso del Estado, cuya dirección es www.cddiputados.gob.mx se encontró 
un vínculo del lado izquierdo referente al Órgano Superior de Fiscalización, el cual una vez abierto, 
despliega la siguiente dirección electrónica: www.osfem.gob.mx/, en el lado izquierdo de dicha página 
electrónica, se encuentra un link sobre diversa información, y entre ella aquella que es materia del 
presente recurso: 
 

Fecha Límite de Entrega de Cuentas Públicas: 

 

Informes Mensuales: Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura a través del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, los informes mensuales dentro de los 20 días 

posteriores al término del mes correspondiente (artículo 32, segundo párrafo y 36 de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de México). 

                                                                                                                                                     
XXXVI. Autorizar los actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad del Estado y de los municipios; 
establecer los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el 

patrimonio inmobiliario municipal; o para celebrar actos o convenios que trasciendan al periodo del Ayuntamiento 
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Proyecto del Presupuesto: En términos del artículo 47 de la Ley de Fiscalización Superior del 

Estado de México, los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano 

Superior de Fiscalización, dentro de los quince primeros días del mes de enero de cada año, el 

Presupuesto aprobado. 

 

Presupuesto Definitivo: En términos del artículo 125 penúltimo párrafo de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, los H. Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de 

cabildo cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones al Presupuesto 

de Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único objeto, concordar 

el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir las sesiones en las que se apruebe 

el Presupuesto de Egresos Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su 

promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación o modificaciones en su caso, 

de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de 

febrero de cada año. 

… 

 

Documentación Requerida para Presentar el Informe Mensual (Recepción de Cuentas) 

El informe contendrá un oficio de presentación a la firma del Presidente Municipal y cinco discos 

compactos, en dos tantos, con la siguiente información: 

 

Disco 1: Información Contable y Administrativa. 

1.1.    Estado de Posición Financiera y sus anexos.  

1.2.    Estado Patrimonial de Ingresos y Egresos Mensual y Acumulado. 

1.3.    Flujo de Efectivo.  

1.4.    Balanza de Comprobación.  

1.5.    Diario General de Pólizas. 

1.6.    Actualización de Inventarios.  

1.7.    Relación de Donativos Recibidos.  

1.8.    Conciliación Bancaria.  

1.9.    Análisis de Antigüedad de Saldos.  

1.10. Reporte de Recuperaciones por Cheques Devueltos.  

1.11. Relación de Préstamos por Pagar al GEM.  

1.12. Relación de Documentos por Pagar. 

 

Disco 2: Información Presupuestal. 

2.1. Estados Comparativos de Ingresos y Egresos. 

2.2. Estado de Avance Presupuestal de Ingresos y Egresos.  

2.3. Programas Municipales. 

 
Bajo dicho orden de ideas, y respecto de la actividad de fiscalización llevada a cabo por el Congreso del 
Estado, a través de un Órgano Superior de Fiscalización, se expidió en el año de 2004, por dicho 
cuerpo legislativo, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, con la finalidad de regular de 
manera más eficiente, transparente y oportuna, la revisión y fiscalización de la gestión financiera de los 
poderes públicos, los municipios y los órganos autónomos. 

 
La propia Ley de Fiscalización Superior del Estado de México señala en su artículo 1, el objeto 

de dicho cuerpo legal, así como el ámbito personal de aplicación del mismo, prescribiendo al respecto 
lo siguiente: 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones 

para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los 

fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos 
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con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la 

aplicación de esta Ley. 
 
Por su parte, el artículo 2, establece el catálogo de definiciones respecto de los conceptos previstos en 
dicho cuerpo lega, en donde destaca por su importancia, la definición prevista en la fracción XI, que a la 
letra señala lo siguiente: 
 

XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de 

Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración; 

 
Ahora bien, el artículo 4, enuncia los sujetos objeto de fiscalización, al tenor de lo siguiente: 
 

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. Los Poderes Públicos del Estado; 

II. Los municipios del Estado de México; 

III. Los organismos autónomos; 

IV. Los organismos auxiliares; 

V. Los demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios y, en su caso, de la Federación. 

 
El artículo 5, de dicho cuerpo legal, establece que la fiscalización, puede llevarse a cabo tanto en forma 
posterior, así como durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
 

Artículo 5.- La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución 

de actos de gobierno y la aplicación de fondos públicos federales, estatales o municipales en los 

casos que corresponda, así como de manera posterior a la presentación de las cuentas públicas, de manera 

externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación internos de las entidades 

fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

 

 
Por todo lo anterior, como es posible apreciar, de una interpretación armónica e integral de los 
preceptos citados, con la finalidad de garantizar un manejo responsable en la hacienda pública 

municipal, el marco jurídico en materia de fiscalización y control, prevé un mecanismo de revisión 
mensual a los municipios, de las funciones que directamente corresponden a las áreas contables y 
financieras e incluyen un control presupuestal del ingreso, egreso, patrimonio, costos e 

información periódica de la operación. 
 
En consecuencia, es posible adminicular las obligaciones en materia de control y fiscalización que se 
imponen a los municipios, con el contenido de la solicitud de acceso a la información motivo de la litis 
que se resuelve. 
 
Así, es apreciación compartida por el Pleno de este Instituto Garante de la Transparencia y el Acceso a 
la Información Pública, que de la revisión de la información que de manera mensual deben entregar los 
municipios a la Legislatura del Estado, para su control y fiscalización, resulta procedente la entrega de la 
documentación en formato electrónico para consulta de EL RECURRENTE, y que dé respuesta al 

siguiente requerimiento de información formulado: 
 

 INGRESOS PERCIBIDOS EN LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2009 POR EL MUNICIPIO 
DE OCOYOACAC. 
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OCTAVO.- Cabe destacar por este pleno que la naturaleza del requerimiento solicitado, cuya 

naturaleza es pública por ser generada por EL SUJETO OBLIGADO en cumplimiento de sus 
atribuciones, la misma además es considerada como información pública de oficio, según lo 
establecido en el artículo 12 fracción VII de la Ley de Transparencia invocada: 
 

TITULO TERCERO 

DE LA INFORMACION 

Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 

 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 

permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información 

siguiente: 

… 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 

… 

 
Efectivamente, el artículo 12 de la Ley de Transparencia citada, señala también como información 
pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de 
tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma 
sencilla, precisa y entendible para los particulares, la información relativa a presupuesto asignado, lo 
que debe entenderse en el sentido de que se alude al concepto amplio de presupuesto; es decir, 
cuando se alude a asignado, es porque se refiere a los ingresos que se asignan a las dependencias u 

órdenes de gobierno respectivos, determinándose adicionalmente que también es información oficiosa 

los informes sobre su ejecución, por lo que de conformidad con la Ley debe ponerse de manera activa, 
de forma permanente y actualizada información sobre los recursos públicos que se reciben y ejercen, , 
ya que ello es de interés de la sociedad conocer cuánto y de qué manera se ejerce el gasto público.     

 
En consecuencia de lo anterior este organismo se dio a la tarea de revisar la página electrónica de EL 

SUJETO OBLIGADO y verificar si se encuentra algún dato respecto a la información del 
presupuesto asignado y ejercido relativo al año 2009, en específico, la relativa a los meses de agosto y 

septiembre, encontrándose lo siguiente: 
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Como puede apreciarse, la página electrónica de EL SUJETO OBLIGADO se encuentra inhabilitada 
―por cuestiones de mantenimiento‖ por lo que no se encontró dato alguno sobre lo solicitado; incluso 
se pudo constatar que no se está dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios contemplado en los artículos 12 y 15 del propio 

ordenamiento. 
 
Este Pleno no quiere dejar de recordarle al SUJETO OBLIGADO de que el ejercicio del derecho 

fundamental de acceso a la información, busca por un lado que éste se vea asegurado o garantizado 
mediante una obligación ―activa‖, que no es otra más que la puesta a disposición de información básica, 
que debe ser clara, sencilla y entendible, en una palabra de consulta comprensible al gobernado. Y que 

en la búsqueda de que el proceso para acceder a la información pública sea simple, rápido y gratuito o 
de bajo costo, es que se ha diseñado entre otros mecanismos, precisamente la llamada Información 
Pública de Oficio. 
 
Sin embargo, como se pudo verificar, en la revisión de la página electrónica del SUJETO 
OBLIGADO no aparece un link o apartado sobre el tema de Transparencia, por lo que no pudo 
verificarse la existencia de algún dato correspondiente a los ingresos del ayuntamiento. Al respecto, 
este Instituto reitera que al tratarse de información pública de oficio, EL RECURRENTE ni siquiera 

debió presentar solicitud para acceder por lo menos a la cuenta pública correspondiente al año 2009. 
 
Por tanto, este Pleno determina que procede ordenar a EL SUJETO OBLIGADO entregue en sus 
términos la información consistente en ―LOS INGRESOS PERCIBIDOS EN LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE 

DE 2009 POR EL MUNICIPIO DE OCOYOACAC”. Misma información que este Pleno estima se puede entregar 
en VIA SICOSIEM, a pesar de que EL RECURRENTE lo solicitó VIA CONSULTA DIRECTA SIN 
COSTO, más aun de que se alude a información pública de oficio, y que si bien la que debe tener por 
lo menos disponible de manera permanente y actualizada, en estos momentos es el del año 2009, y 
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cuya consulta pudo hacer vía página electrónica, no menos cierto es que no se existen elementos que 
permitan presuponer la imposibilidad material para que dicha información no se pueda entregar en la 
modalidad ordenada, por lo que procede su entrega en el sistema automatizado a fin de privilegiar en 
este caso el sistema electrónico, y con ello potenciar en la medida de lo posible los principios de 
sencillez, rapidez y oportunidad. 
 
 

NOVENO.- Ahora bien, a continuación se pasa al análisis y determinación respecto del inciso b) 

del extremo de la litis  consistente en la acreditación o no de las causales de procedencia del presente 
recurso, siendo el caso que para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO, al no haber respondido a EL RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo 
legal previsto para ello, respecto de la solicitud de información señalada en el antecedente número I de 

esta resolución.  
 

En el caso que se analiza, y como se desprende de las constancias se está de modo evidente ante una 
falta de respuesta que no amerita mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no 

consta la respuesta respectiva, e incluso tampoco existe  informe de justificación por parte de EL 
SUJETO OBLIGADO. 
 
En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información por virtud 
del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 
 
De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana, el procedimiento administrativo debe ser el 
resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en la actividad administrativa 

estatal –bajo el entendido que la solicitud de información comparte la naturaleza de un procedimiento 
administrativo: Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 

formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el pleno conocimiento 
del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige que la autoridad se limite por 
formalidades que permitan al administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica 

para evitar que sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria.  

 
Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no atiende ninguno de 
ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el acto respectivo. Esto es, la falta de 
respuesta. 
 
Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal falta de respuesta 
que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya sea la afirmativa, o la negativa fictas. 
Esto es, ante la falta de respuesta, se entiende, resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

 
Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta de respuesta: 

 
 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se 

entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 

(…). 



 

33 
 

  

EXPEDIENTE: 02325/ITAIPEM/IP/RR/A/2009. 

RECURRENTE: [-----------------------------]. 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE OCOYOACAC. 

PONENTE: COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO. 

 

 

 

 
A pesar de tal negativa ficta  debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 
 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Órgano Garante tiene la 
atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido garantista 
en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este Órgano 

Garante cae en el supuesto de publicidad. 
 
Por otro lado, corresponde a este pleno determinar  si tal silencio administrativo es posible 
considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este Órgano 
Garante. 
 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones II y III. Esto es, la 

falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una falta de 

correspondencia entre lo solicitado y lo dado, por lo tanto el presente caso simplemente se reduce a 
una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la entrega de la 
información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

 
Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o resguardo de la 
confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se trata de la misma materia que la 

de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada uno de los puntos que la contienen se ha 

determinado que se trata mayoritariamente de información pública y excepcionalmente, del ejercicio 
del derecho de petición. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 
 
Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta desfavorable. 
El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa considera como presupuesto 
cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco 
aplica tal causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 
 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las negativas de 
acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por mandato constitucional 
y legal a la clasificación de la información por reserva o por confidencialidad. Pero también existen 
circunstancias fácticas que hacen materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, 

negarla: como es el caso de la declaratoria de inexistencia. 
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En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico se ha 
negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no responder apareja 
una forma por omisión de negar el acceso a la información. 
 
Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo tercero del artículo 48 
de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 
 

 

DÉCIMO.- Se EXHORTA a EL SUJETO OBLIGADO para que en posteriores ocasiones de 

cabal cumplimiento a los procedimientos y términos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, respecto a la tramitación de de las 

solicitudes de información que se le formulen, así como de dar cumplimiento a su obligación de poner a 
disposición del público en su portal la información mínima a que se refieren los artículos 7 y 15 de la 

Ley de la materia,  apercibido que de no hacerlo  se podrá proceder en los términos del Titulo Séptimo 
de la citada LEY, relativo a Responsabilidades y Sanciones. 

 
En efecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, establece una serie de disposiciones que buscan garantizar un ejercicio expedito del 
derecho de acceso a la información, así como poner en manos de los sujetos obligados, herramientas 
útiles para que puedan procesar y gestionar en forma rápida y adecuada, las solicitudes de acceso a la 
información. De ahí que los principios y criterios bajo los cuales se rige el ejercicio del derecho de 
acceso a la información sean el de publicidad, gratuidad, orientación, expedites, sencillez, oportunidad y 
gratuidad.  

 
Lo mencionado en el párrafo anterior, se destaca, en virtud de que es consideración de este Instituto, 
que dicho esquema no fue observado por EL SUJETO OBLIGADO, y consecuentemente, se generó 

un perjuicio y un retrasó en el cumplimiento al derecho de acceso a la información de EL 
RECURRENTE, por lo que resulta oportuno la exhortación que se fórmula a EL SUJETO 
OBLIGADO. 

 

 

DÉCIMO PRIMERO.- SE EXHORTA PARA QUE HABILITE Y ACTUALICE LA 

INFORMACION PUBLICA DE OFICIO. Ahora bien es importante insistir que en efecto se pudo 
constatar que existe una página electrónica del SUJETO OBLIGADO pero la misma se encuentra 
―fuera de línea‖ y por lo tanto no cumple con lo previsto en la Ley de la materia, en particular 
referencia a los artículos 12 y 15 para el caso de los AYUNTAMIENTOS, respecto a la obligación 
que tiene de poner a disposición la Información Pública de Oficio, obligación ésta que se tiene que ser 
puesta a disposición de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, por lo que resulta 
procedente instruir al SUJETO OBLIGADO para que actualice la página electrónica en los términos 
de Ley. Ello en base a la importancia y relevancia que tiene la Información Pública de Oficio, lo que 
deberá realizar dentro del término de quince días hábiles, mismo que resulta congruente con 
el término para el cumplimiento de la presente resolución, contados a partir de que surta efectos la 

notificación de la presente, apercibiéndolo que de no dar cumplimiento a lo antes señalado se 
procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
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En virtud de que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82  de la citada Ley se ha previsto que 
cualquier acto u omisión que provoque la suspensión  o deficiencia en la atención de las solicitudes de 
información o  por dejar de cumplir con cualquiera de las disposiciones de la Ley de la Materia son 
causa de Responsabilidad Administrativa, y dado que de acuerdo al artículo 12 de la presente LEY se 
dispone que es una obligación para los SUJETOS  OBLIGADOS el tener disponible la información 
pública de oficio, en medio impreso o electrónico de manera permanente y actualizada de forma 
sencilla precisa y entendible para los particulares, es que en esta tesitura la contravención a la norma es 
causa de responsabilidad administrativa. Aunado de que en términos del Artículo 60 fracciones II este 

Organismo tiene como atribución vigilar en el ámbito de su competencia el cumplimiento de la 
presente Ley. 
 

Por lo anterior, con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como artículos 1, 48, 56, 60 
fracción VII, 71 fracción II y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, este Pleno. 
 

Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos, este 
Órgano Garante: 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión interpuesto por EL RECURRENTE, 

por los motivos y fundamentos señalados en los considerandos Sexto, Séptimo y Octavo de esta 

resolución. 
 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena a EL SUJETO 
OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SICOSIEM, lo siguiente: 

 

- Ingresos percibidos en los meses de Agosto y Septiembre de 2009 por el 
Ayuntamiento. 

 
Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes señalado se procederá 
en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad de este Instituto para aplicar la Ley 
de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, y en consecuencia 
para proceder y sancionar a los servidores públicos que incumplan con las obligaciones de la Ley de la 

materia e incurran en incumplimiento de la resolución administrativa emitida por el Pleno de este 
Instituto, así como por hacer caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los 
artículos 82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 
 

TERCERO.- Se ordena al SUJETO OBLIGADO  rinda un informe a este Instituto en el que 

exprese las razones por las que no entregó la respuesta correspondiente dentro del plazo fijado por la 
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Ley, a efecto de turnar el expediente a la Dirección de Verificación y Vigilancia de este Órgano 
Garante, para el desahogo de los procedimientos previstos en  el Título VII de la Ley antes citada. 
 
 

CUARTO.- Se le exhorta a EL SUJETO OBLIGADO para que dé respuesta a las solicitudes de 

información conforme al artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios. 
 

 

QUINTO.- Se instruye al SUJETO OBLIGADO para que habilite la página electrónica en los 

términos de lo previsto en el artículo 12 y 15 de la Ley de Transparencia invocada, habilitación que 
deberá realizar dentro del término de quince días hábiles, contados a partir de que surta efectos 

la notificación de esta resolución, con el mismo apercibimiento que se aduce en el resolutivo segundo. 
 
 

SEXTO.- Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información de EL 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince (15) 
días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 
 

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de EL RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en los 

términos de las disposiciones legales aplicables. 
 
 

OCTAVO.- Asimismo, se pone a disposición de EL RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto en caso 
de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 
 

ASÍ LO RESUELVE POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA (13) 
TRECE DE ENERO DE (2010) DOS MIL DIEZ. 
CON EL VOTO A FAVOR DE FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL 
PRIMERO DE LOS MENCIONADOS. 
CON EL VOTO EN CONTRA DE LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ, 

PRESIDENTE. 

ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL 
CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA Y RÚBRICAS EN LAS HOJAS ANTERIORES. 
 

EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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LUIS ALBERTO DOMÍNGUEZ 
GONZÁLEZ 

PRESIDENTE 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 

 
 
 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 
COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA (13) TRECE DE ENERO DE 

(2010) DOS MIL DIEZ, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

02325/ITAIPEM/IP/RR/A/2009. 


